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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión del predio i dentificado en catastro como
Parcela 12, del Macizo 15B, de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia, conforme al croquis que como . Anexo 1 forma parte integral de la presenteordenanza.
ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR para las parcelas resultantes de la subdivisión
autorizada en el artículo precedente de lo normado para la zonificación en que se
implantan (R1) en lo que respecta a frente y superficie mínima de parcelas.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial línppl para su 

publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N °
SANCIONADA EN SESION O RDINARIA DE FECHA 19/05/2021.-
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PROYECTO DE 
SUBD IVISIONPARCELA 12 DEL MACIZO 15B DE LA 

SECCIÓN D

N OTA. LAS MEDIDAS LINEALES Y DE SUPE
RFICIE SE AJUSTARAN CON LA MENSURA DEFINITIVA.
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USHUAIA, FEBRERO DE 2020.
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Provincia de Tieira del Fuego
Anlauida e Islas dcl Afflintieo Sur

=República Argeolina=
Mun ieipali(Jad de Ushuaia

USHUAIA 0.8 JUL 2021,VISTO el e
xpediente E N° 6015/2021 del registro de esta M unicipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipalsancionada por el Concejo D
eliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 

19/05/2021,por medio de la cual se autoriza la subdivisión del predio identificado en catastro como 
Parcela

12, del Macizo 15 B, de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N° 740/2021.

Que por C.D. N° 112/2021 dada en la Segunda Jornada del día 
22/06/2021,corresp

ondiente a la quinta Sesión Ordinaria del fecha 1 6/06/2021, el Concejo Deliberante de
nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus términos de la Ordenanza Municipal
referenciada.

Que este Dep
artamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos exigidos

por el artículo 128 de la Carta Orgáníca Municipal de la ciudad de Ushuaia para proceder a la
pro mulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el • dictado del presente actoadministrativo, en atención a /as p
rescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

5897ARTICULO 1°.- P romulgar la Ordenanza Municipal N.° 	 , sancionada por el ConcejoD
eliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 19/05/2021, por medio de la
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cual se a utoriza la subdivisión de'I`predio identificado en catastro como Parcela 12, del Macizo15 8, de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de 
Us huaia. Elio, en virtud de la insistenciaefectuada mediante Resolución C.D. N° 112/2021.

archivar.

ARTICULO 2°.- Co municar. Dar al Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

DECRETO M UNICIPAL N.°	 8 7
/2021.
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